
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 15672/07.

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD 
JEF ATURA DE POLICÍA-
EXTRACTO: SI VISTA EXPTE. N°4.741/06.

T.I.: GATICA JUAN DOMINGO -COMISARIO- (R).

DICTAMEN N°
1//.-

Sr. Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

Venidas las presentes

actuaciones a efectos de emitir dictamen con respecto al proyecto de decreto obrante

a fs. 74, esta Asesoría Letrada de Gobierno considera que, además de efectuarse las

correcciones pertinentes en materia ortográfica y gramatical, corresponde corregir el

artículo 1°, ya que el Recurso Jerárquico presentado se rechaza al interesado -Sr.

Ricardo René Fernández- y no al defensor, el cual actúa por medio de una

representación y a efectos de asistirlo (conforme artículo 59 y 60 del Decreto

N°978/81).

Efectuada la corrección indicada,

el acto administrativo proyectado se encontrará en condiciones de ser elevado al

señor Gobernador para su suscripción.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa,
(]J. 'M.. 'M..

1

M. VAS

1f,"OGADAASESOR l RADa Dé GOS
PROVIN lA )1; bA l'




